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EL	AUTO	ANTERIOR	SE	NOTIFICÓ	POR	FIJACIÓN	
EN	ESTADO		

	
02	de	septiembre	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	

CONSTANCIA: Se deja en el sentido de indicar que el término de publicación en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas se encuentra fenecido. En silencio. 
 
Armenia Q., 01 de septiembre de 2022 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria  

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia Quindío, 01 de septiembre de 2022 

 
Proceso :  Verbal – Pertenencia  
Radicación :  630014003005-2019-00342-00 

 
Vista la constancia secretarial que antecede y encontrándose debidamente surtida la 
publicación del emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas sin 
que hayan comparecido al proceso personas indeterminadas que se crean con 
derechos sobre los respectivos bienes,  corresponde al despacho designarles como 
curador Ad-Litem al abogado EDISON ALEJANDRO DÍAZ CORAL; quien se localiza 
en la calle 22 # 14-26 oficina 301 en Armenia Quindío,  correo electrónico 
abogado.edison.diaz@gmail.com y línea telefónica 3187424641, el cual ejerce 
habitualmente la profesión y debe desempeñar el cargo de forma gratuita como 
defensor de oficio (art. 48 C.G.P.) 
 
El nombramiento es de forzosa aceptación, por lo que el designado debe concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar, salvo que acredite en debida forma lo estatuido por el numeral 7 de la 
precitada norma. Comuníquesele tal designación por el medio más expedito.  
 
Para tal efecto, envíese por intermedio del Centro de Servicios Judiciales para los 
Juzgados Civiles y de Familia de la ciudad la comunicación al profesional del 
derecho.  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
JUEZ 
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Diego Alejandro Arias Sierra
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Juzgado Municipal
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Armenia - Quindío
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